
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, marzo ocho (08) de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO  : 20001-30-10-002-2023-00046-00. 

PROCESO  : EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE : HOSMELIA PATRICIA ANAYA GUERRA en representación de 

su menor hija R.J.R.A. 

DEMANDADO : JAVIER DE JESÚS ROMERO LARA. 

Entra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS incoado 

por la señora HOSMELIA PATRICIA ANAYA GUERRA en representación de su 

menor hija R.J.R.A., por intermedio de apoderado judicial, contra el señor 

JAVIER DE JESÚS ROMERO LARA, para su correspondiente estudio de 

admisibilidad conforme al artículo 90 del C.G.P. 

La suscrita titular, al efectuar el respectivo estudio de la demanda en mención, 

evidencia que, en el ACÁPITE DE NOTIFICACIONES se omitió manifestar bajo 

gravedad de juramento que el canal digital suministrado corresponde al utilizado 

por el demandado, esto es, el señor JAVIER DE JESÚS ROMERO LARA; así 

mismo, tampoco fueron allegadas las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar, tal como 

lo dispone el artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,  

R E S U E L V E 

PRIMERO.-  INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, 

promovida por la señora HOSMELIA PATRICIA ANAYA GUERRA, a través de 

apoderado judicial, contra el señor JAVIER DE JESÚS ROMERO LARA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO.- CONCÉDASE a la parte interesada, el término de cinco (05) días 

para que subsane la falencia anotada.  

TERCERO.- RECONÓZCASELE personería jurídica al abogado JOSE JAIME 

PADILLA OLIVELLA con T.P. No. 193.211 del C.S. de la J. para que represente 

los intereses de la señora HOSMELIA PATRICIA ANAYA GUERRA en los 

términos y con las mismas facultades conferidas en el suscrito mandato.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 

VGN 
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